
 

  
 
 

 

 

   
 
       
 
Concejo Deliberante 
  Puerto Pirámides 
      CHUBUT 
 
 
                                                   Puerto Pirámides,   4 de Diciembre de 2006. 

  
 
ORDENANZA Nº 230/06   C.D.P.P. 
 
VISTO:  
 
 
             La Nota Nro. , de fecha   de  de 2006 remitida por el Sr. Intendente de la Comisión de 
Fomento de Puerto Pirámides; 
               
Y CONSIDERANDO:  
 
             Que mediante la Nota referenciada en el Visto, se informa a este Concejo Deliberante 
del Acuerdo Modificatorio de Contrato oportunamente suscripto entre la Provincia de Chubut, 
representada por el Sr. Gobernador, Sr. Mario DAS NEVES, y la Comisión de Fomento de 
Puerto Pirámides para la ejecución de la Obra “Construcción de Campo Polideportivo-
Recreativo”. 
  
              Que la modificación del Convenio de referencia tiene como objeto modificar el monto 
que se afectará para el financiamiento de la misma teniendo en cuenta la envergadura de la 
Obra y la necesidad de su ejecución. 
  
            Que en tal sentido se afectará para el financiamiento de la Obra la suma de PESOS 
CIENTO SETENTA MIL ($ 170.000,00) 
 
                         
POR ELLO: 
 
                                       EL CONCEJO DELIBERANTE DE  
                                  LA LOCALIDAD DE PUERTO PIRÁMIDES 
                                          SANCIONA LA SIGUIENTE 

                                                       ORDENANZA 
 

 
 

ARTICULO Nº 1: Apruébase en todos sus términos el Acuerdo Modificatorio de Contrato 
de fecha 25 de Septiembre de 2006,  suscripto entre la Provincia de Chubut, representada 
por el Sr. Gobernador, Don Mario DAS NEVES, y la Comisión de Fomento de Puerto 
Pirámides representada por el Sr. Intendente Don Antonio Alejandro ALBAINI, para la 
ejecución de la Obra “Construcción de Campo Polideportivo-Recreativo” suscripto el 19 de 
Junio de 2004, protocolizado al Tomo 7, Folio 258 del  
Registro de Contratos de Locación de Obras e Inmuebles. 
 

       ARTICULO Nº 2: Regístrese. Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 
comunicación y futura promulgación. Publíquese. Cumplido. Archívese.  
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